
Que. mediante Resolución Directoral Nº 0003-2015-EF/50 01, la Dirección General de 
Presupuesto Público, aprobó la Directiva N° 002-2015-EF/50 01 "Directiva para la Programación y 
Formulación Anual del Presupuesto del Sector Púbhco. con una perspectiva de Programación Multianual" 

......: ~ ~en adelante la Direcuva), y sus Anexos, cu.yo objetivo es establecer las orsposrcíones técnicas para que 
/,, ~~as entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. as: como sus 

rganismos pl.ibhcos y empresas no Imancieras programen y formulen sus presupuestos msutuoooates 
' on una perspectiva de programación mutnanual, 

\..- ·~ ,p1<-" Que. asrrmsrno. el referido Articulo 3º de la Direcuva dispone oue para efectos de la 
programación y formulación anual, con una perspectiva mumanuat el titular de la entidad conformará 

~ 

una "Corrusión de Programación y Formulación que se encarga de coordinar dichos procesos; la misma 
que estaré conformada por- el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto. o el que haga sus ,.-Y..1'\ veces. El responsable técnico del PP el coordinador de sequumemo y evaluación de PP y el 
coordtnodor tcrntonal del PP. lu:. Jd~:. de Id Of1c111~ General de Aornlntstracton. aa Aoastecurueuto de 
Personal de lnfraestrucwra. de la Oficina de Programación e Inversiones, ast como de las Oficinas de 
Investigación. Segu1m1ento. Evaluación y/o Estadísttca. Unidades Formuladoras o las que nagan sus 
veces, con la oarucipac.ón de los representantes de las Unidades E1ecutoras. segun corresponda. 

-::-,":"<' v 1',c. \_ Que. mediante Informe Nº 070-2015-CONCYTEC-OGPP, el Jefe (e) de la Oficina Genera. de 
~-.;~(· -~~·:.~laneam1ento y Presupuesto propone la coníormacion de la Cormsion a que se refiere el Articulo 3º de 

!il ••. 11 • so D• Direcuva 1t Al ~ , ... ¡ 
~,,~,1~~ ... ~~ Que el Numeral 17 1 del Articulo 17º de la Ley W 274<4. Ley del Prccedmuento Adm1n1strat1vo 

General, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia a 
,e \ su emrsión. sólo s1 fuera mas favorable a los administrados y siempre que no lesione derechos 

0 / /.e fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que exrsnera en la fecha a la 
\... vv r- ue pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el supuesto de hecho iustificativo para su adopción 

~ E 0¡¡{.G.6.00 , 
'!- / O' 

Que, de acuerdo a los Literales a) y c) del Numeral 13 2 del Articulo 13º de la Ley N 28112 Ley 
Marco de la Acrrurustraoón Financiera del Sector Publico. en concordancia con los Arttcuíos 3º y ~· del 
Texto Orneo Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF la Dirección General de Presupuesto Pubhco es el órgano rector 
y constituye la más alta autoridad técmco-norrnauva del Sistema Nacional de Presupuesto, 

Que, los Artículos 9º y 10• del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia 
Tecnología e Innovación Tecnológica aprobado por Decreto Supremo N° 032-2007 ED es!Jpulan que el 
conseic Nacional de cience. Tecnologfa e Innovación Tecnoíóqica - CONCYTEC es el organismo 
rector del Sistema Nacional de Ctencra, Tecnologla e Innovación Tecnológica • SINACYT con 
personería jurídrca de derecho púbhco interno y autonomla cientlfica administrativa. económica y 
financiera encargado de normar d1ng1r. orientar. fomentar. coordinar supervisar y evaluar las acciones 
del Estado en el ámbito de la ciencia, tecnologta e rnnovaci6n tecnológica: 

Que, mediante el Artlculo 16" del citado Texto Único Ordenado. se dispuso la creación del Fondo 
Nacional de Desarrollo C1en1tf1co, Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT, como una 
unidad de ejecución presupuesta! del CONCYTEC, con patrimonio propio y autonomfa administrativa y 
financiera encargado de captar gestionar acrmmstrar y canalizar recursos de fuente nacional y 
extranjera, destinados a las actividades del SINACYT en el pais; 

CONSIDERANDO: 

El Informe N° 070-2015-CONCYTEC-OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y, 

1 8 JUN. 2015 VISTO: 

Lima. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº093-2015-CONCYTEC-P 



~- Articulo 3°.- Notificar la presente Resolución a los miembros de la Comisión, consnnnoa en el 
{.<-",..._, hJtr·. ~Anlculo 1º de la presente Resolución 

·~~f:#.o·J Artículo 4•,- Encargar al Responsable del Portal de Transparencia. la pubhcac1ón de la presente 
... ~. _,,.~ · Resolución. 
'-~~I 01 ~\'-'Y' 

- ·- Registrase y comunlquese 

Artículo 2º.- La Comisión a que se refiere el Articulo 1º de la presente Resolución cumplirá las 
disposiciones establecidas en la Directiva Nº 002-2015-EF/50.01 "Directiva para la Programación y 
Formulación Anual del Presupuesto del Sector Púbhco. con una perspectiva de Proqramaoón 
Multianual" aprobada por Resolución Directora! N° 003-2015-EF/50 01 

• El Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, quien la preside. 
El Director E¡ecut1vo (e) del Fondo Nacional de Desarrollo C1entif1co y de Innovación Tecnológica 
· FONDECYT 

• La Directora de la Duecoón de Políticas y Programas de CTel. 
El Director de la D1recc1ón de Evaluación y Gestión del Conocrrruento. 
Et Director (e) de la Dirección de lnvesllgac1ón y Estudios 
La Jefa de la Oficina General de Adrmmstraclón 

Anículo 1°.- Constituir, con eficacia anticipada al 1 O de abril de 2015, la Comisión de 
Programación y Formulación Presupuestarla del Pliego 114. Conse¡o Nacional de Ciencia, Tecnologla e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC para el Afio Fiscal 2016. la misma que estará integrada por los 
siguientes miembros 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia. 
Teenologla e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, la Directiva Nº 002-2015-EF/50 01 "Directiva para 
la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Púbhco, con una perspectiva de 
Programación Multianual", aprobada por Resolución Directoral Nº 003-2015-EF/S0.01. y el Reglamento 
de Organización y Funciones del CONCYTEC. aprobado por Decreto Supremo N° 026·2014-PCM; 

Con el visto del Secretario General. el Jefe (e) de la enema General de Planeamiento y 
Presupuesto. y de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoria Jurídica· 

Que, en consecuencia. es necesario expedir la Resolución de Presidencia que constituya la 
Comisión de Programación y Formulación Presupuestaria del Pliego 114. Conse¡o Nacional oe Ciencia. 
Tecnologla e Innovación Tecnológica - CONCYTEC para el Año Fiscal 2016; 


